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El derecho a la verdad 
 

Resolución de la Comisión de Derechos Humanos 2005/66 
 
 

La Comisión de Derechos Humanos, 
 
Guiada por la Carta de las Naciones Unidas, la Declaración Universal de Derechos Humanos, el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, los Convenios de Ginebra de 12 de agosto de 1949 y sus 
Protocolos Adicionales de 1977 y otros instrumentos pertinentes de la normativa internacional de los 
derechos humanos y del derecho internacional humanitario, así como por la Declaración y Programa 
de Acción de Viena, 
 
Tomando nota de la universalidad, indivisibilidad, interdependencia e interrelación de los derechos 
civiles, políticos, económicos, sociales y culturales, 

Recordando el artículo 32 del Protocolo Adicional I a los Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 
1949 relativo a la Protección de las Víctimas de los Conflictos Armados Internacionales, que reconoce 
el derecho que asiste a las familias de conocer la suerte de sus miembros, 

Recordando también que el artículo 33 del Protocolo Adicional 1 establece que, tan pronto como las 
circunstancias lo permitan, cada parte en conflicto buscará a las personas cuya desaparición haya 
señalado una parte adversa,  

Destacando que también se deberían adoptar las medidas adecuadas para identificar a las víctimas en 
las situaciones que no equivalgan a conflicto armado, en especial en los casos de violaciones masivas 
o sistemáticas de los derechos humanos, 

Teniendo en cuenta su resolución 2004/72, de 21 de abril de 2004, sobre la impunidad,  

Recordando el Conjunto de principios para la protección y la promoción de los derechos humanos 
mediante la lucha contra la impunidad (E/CN.4/Sub.2/1997/20/Rev.1, anexo II) y tomando nota con 
reconocimiento de la versión actualizada de esos principios (E/CN.4/2005/102/Add.1), 

Observando que el Comité de Derechos Humanos (véanse CCPR/C/79/Add.63 y 
CCPR/C/19/D/107/1981) y el Grupo de Trabajo sobre las Desapariciones Forzadas o Involuntarias 
(véase E/CN.4/1999/62) han reconocido el derecho que asiste a las víctimas de violaciones manifiestas 
de los derechos humanos y a sus familiares de conocer la verdad sobre los sucesos ocurridos, en 
particular la identidad de los autores de los hechos que dieron lugar a las violaciones, 

Consciente de la necesidad de estudiar, en los casos de violaciones manifiestas de los derechos 
humanos y de violaciones graves de las normas internacionales de derechos humanos, las relaciones 
mutuas entre el derecho a la verdad y el derecho de acceso a la justicia, el derecho a obtener un 
recurso y una reparación efectivos y otros derechos humanos pertinentes, 

Consciente también de que el derecho a la verdad puede caracterizarse de manera diferente en algunos 
sistemas jurídicos como derecho a saber o a ser informado o libertad de información, 

Haciendo hincapié en que la opinión pública y las personas tienen derecho a acceder a la información 
más completa posible sobre las medidas y los procesos de decisión de su gobierno en el marco del 
sistema jurídico interno de cada Estado, 
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Destacando la necesidad imperativa de que la sociedad en general reconozca el derecho que asiste a 
las víctimas de violaciones manifiestas de los derechos humanos y violaciones graves de las normas 
internacionales de derechos humanos, así como a sus familias, en el marco del sistema jurídico interno 
de cada Estado, de conocer la verdad sobre esas violaciones, en particular la identidad de los autores y 
las causas, los hechos y las circunstancias relacionados con las violaciones, 

Convencida de que los Estados deberían preservar los archivos y otras pruebas relativos a violaciones 
manifiestas de los derechos humanos y violaciones graves del derecho internacional humanitario para 
facilitar el conocimiento de tales violaciones, investigar las denuncias y proporcionar a las víctimas 
acceso a un recurso efectivo de conformidad con el derecho internacional,  

1. Reconoce la importancia de respetar y garantizar el derecho a la verdad para contribuir a acabar con 
la impunidad y promover y proteger los derechos humanos; 

2. Acoge con satisfacción la creación en varios Estados de mecanismos judiciales específicos, así 
como otros mecanismos extrajudiciales, como las comisiones de la verdad y la reconciliación, que 
complementan el sistema judicial, para investigar las violaciones de los derechos humanos y del 
derecho internacional humanitario, y valora la preparación y publicación de los informes y decisiones 
de esos órganos; 

3. Alienta a los Estados interesados a difundir, aplicar y vigilar la aplicación de las recomendaciones 
formuladas por mecanismos extrajudiciales como las comisiones de la verdad y la reconciliación, y a 
facilitar información sobre la observancia de las decisiones de los mecanismos judiciales; 

4. Alienta a otros Estados a que estudien la posibilidad de crear mecanismos judiciales específicos y, 
según proceda, comisiones de la verdad y la reconciliación que complementen el sistema judicial para 
investigar y castigar las violaciones manifiestas de los derechos humanos y las violaciones graves del 
derecho internacional humanitario;  

5. Alienta a los Estados a que presten a los Estados interesados la asistencia necesaria al respecto; 

6. Pide a la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos que 
prepare un estudio sobre el derecho a la verdad en el que figure información sobre los fundamentos, el 
alcance y el significado de ese derecho en el derecho internacional, así como las mejores prácticas y 
recomendaciones para asegurar el ejercicio efectivo de ese derecho, en particular las medidas 
legislativas, administrativas o de otra índole que puedan adoptarse al respecto, teniendo en cuenta la 
opinión de los Estados y las organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales pertinentes, 
para examinarlo en su 62º período de sesiones;  

7. Invita a los relatores especiales y otros mecanismos de la Comisión a que, en el marco de sus 
mandatos, tengan en cuenta, según proceda, la cuestión del derecho a la verdad; 

8. Decide examinar este asunto en su 62º período de sesiones en relación con el mismo tema del 
programa. 

 

59ª sesión, 
20 de abril de 2005. 

[Aprobada sin votación.  Véase cap. XVII, E/CN.4/2005/L.10/Add.17] 


